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PARA: DANIEL MARIA MEDINA GONZALEZ

Secretario General
JUAN CAMILO CABEZAS
Director de Asuntos Etnicos
TONY LUIS LOZANO BERROCAL
Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad

JULIO CESAR CUASTUMAL MADRID
Director de Gestión Jurídica de Tierras

JUAN DIEGO GOMEZ VASQUEZ
Asesor Experto Codigo G3 Grado 8 de la Dirección General
ANA MARIA CADAVID ESCUDERO
Asesora Experta Código G3 Grado 6 de la Dirección General
NURY LUZ PERALTA CARDOZO
Directora de Acceso a Tierras

DE: CLAUDIA HERRERA LOGREIRA
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual

ASUNTO: Solicitud publicación informes en la Plataforma SECOP II

Respetados Doctores,
  
Teniendo en cuenta las responsabilidades que les asiste como supervisores, en virtud de lo dispuesto en el
Manual de Contratación e Interventoría de los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Tierras –
ANT, me permito recordar que se deben generar informes periódicos que den cuenta de la ejecución de los
contratos y convenios.

Una vez revisados los expedientes electrónicos en la plataforma SECOP II, hemos encontrado que no se
han publicado los informes de ejecución del siguiente contrato, en los que ustedes actúan como
supervisores:

ANT-20232522



En ese sentido, le solicito que, a más tardar el 18 de agosto de 2023, publique en el numeral 7 “Ejecución
del Contrato”, los informes generados a la fecha.

Lo anterior a efectos de dar cumplimiento a la Circular Externa No. 21 de 2017, expedida por el Archivo
General de la Nación y la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente y la
Circular Interna No. 17 de 2023, en las que se establecen que la Entidad Estatal es responsable de la
completitud y calidad de la información del expediente electrónico.

Cordialmente,

CLAUDIA HERRERA LOGREIRA
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual

Proyectó: Melissa Paola Palmera C - Abogada Contratista GIT
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